
YtiY.—Mám 47 Sábado i 6 de Febréro de 1884 Tomo I.—Pá^. i 9 5 

le 4 . 
>' ¡i 

nte 
«Hat,-

fa del 
I>lie§4 

f e 

Í, Jos 
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GOBIERNO G E N E R A L DE FILIPINAS. 

-Excmo. Sr.— 

qiii ose 
iaj e" 

Reales órdenes. 
U,5ÍISTSRIO DE ULTRAMAR. N.* 1074. 

I fiev íq D. g.) ha tenido á bien expedir con esta fe-
ia el siguiente Real Decreto:—"A propuesto del 
áiislro de Ultramar, Vengo en declarar cesante con 
haber que por clasificación le corresponda á Don 

María Mourin y Montero, Consejero Letrado 
i la Sección de lo Contencioso del Consejo de Ad-
teiaislracion de las Islas Filipinas.—Dado en Palacio á 

de Diciembre de 1883.—ALFOiNSO.—El Minis-
de Ultramar, Estanislao Suarez Inclan".—De Real 

• rden lo comunico i V. E. para su conocimiento y de-
aás efectos.—Dios guarde á V. E. muchos años. Ma-

rid 23 de Diciembre de 1883.—Swar^ ¡nchn.—Sr. 
obernador General de las Islas Filipinas. 
Manila 13 de Febrero de 1884.—Cúmplase y es-

idanse al efecto las órdenes oportunas. 

Jovellar. 

MiKisTERio DE ULTRAMAR.—N.* 1075.—Excmo. Sr.— 
klRsy (q. D. g.) ha tenido á bien expedir con esta 

a 1Ilsécha el siguiente Real Decreto:—"A propuesta del 
aC011 iinislro de Ultramar, Vengo en nombrar para el 

sirgo de Jefe de Administración de primera clase, 
Consejero Letrado de la Sección de lo Contencioso 

illlcMel Consejo de Administración de las Islas Filipinas 
' ÍÜ la vacante por cesantía de D. José María Mourin 

111 f y Montero, á D. Segundo González Luna, Contador 
¡iar jeneral de Hacienda de las mismas Islas, en quien 

a ̂ ocurren las condiciones requeridas por el Real 
aieí keraio de 4 de Julio de 1861 que organizó los 
uick? lonsejos de Administración de las provincias de Ul-

Iríiniur.—Dado en Palacio á 21 de Diciembre de 
i*83.—ALFONSO.—El Ministro de Ultramar, Es-

lo úkmlao Suarez /nc/an".—De Real orden lo co
munico á V. E. para su conocimiento y demás efec-
N.-—Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 21 de 
¡J'cierabre de 1883.—Suarez Inclan.—Sr. Gobernador 
êoeral de las Islas Filipinas. 

)[, Maulla 13 de Febrero de 1884.-Cúraplase y espí-
isirü 6 ̂  efecto las órdenes oportunas. 
% k Jovellar. 
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ERECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL 

ItK F I L I P I N A S . 
Mes de Febrero de 1884. 

e I " Ji™?0 demostrativo de los fondos de propios y arbitrios 
^obrantes con espresion de las provincias en que 

Kisten, que se publica en la Gaceta oficial para conoci-
{ufe10 Comercio, según se previene en el art. l . f 
UCÍ superior decreto fecha 19 de Junio de 1875. 

cía 

JRlique. 

&t J^ol. 

lean. 
. van. 

Provincias. Pesos. Cént. 

loco 8 Norte. 
Sin'. 

24.393 
4.892 
4.886 
7.484 

15.408 
14.796 
26.368 
9.962 
8.836 

26.292 
50.423 
21.586 

75 
11 
54 
05 
^8 
16 
89 
75 
85 
09 
74 
77 

Pesos. Cení. 

Iloilo. 
Isabela de Luzon. 
Isla de Negros. 
Laguna. 
Lepante. 
Masbate. 
Mindoro. 
Nueva Ecija. 
Pampanga. 
Pangasinan. 
Surigao. 
Tapbas. 
Union. 
Zambales. 

46.529 
6.185 

30.976 
39.250 

6.816 
2.596 
9.322 

14.466 
42.037 
16.664 

3.311 
3.324 

10.629 
6.635 

48 
48 
19 
63 
46 
71 
75 
78 
46 
44 
96 
08 
85 
10 

Manila 15 de Febrero de 1884.—El Contador, Manuel 
de Villaba.—V.* B.9—El Director general, Ruiz Martinez. 

Decreto que se cita: 

Administración Civil.—Manila 19 de Junio de 1875. 
—De conformidad con lo propuesto por la Dirección 
general de Administración Civil, respecto ¿ la forma y 
condiciones en que deberían verificarse los giros de 
fondos que el Comercio y los particulares deseasen 
hacer desde esta Capital, contra las Subdelegaciones 
de Propios y Arbitrios en provincias, valiéndose para 
ello de la Caja Central, dependiente de la referida Di
rección; este Gobierno General decreta lo siguiente:— 
Artículo ! . •—La Sección de Contabilidad de la Di
rección de Administración Civil publicará quincenal
mente en la Gaceta de Manila von elV." B . ' del Director 
y por tres dias consecutivos, una relación de las pro
vincias del Archipiélago, sobre las que puedan admi
tirse giros, con espresion de las cantidades disponi
bles, para esta clase de operaciones.—Art. 2.°—Las 
proposiciones se harán en pliego abierto "papel sello 
tercero" presentando directamente al limo. Sr. Direc
tor de Administrncion Civil, y en él se fijará la can
tidad que se pretenda girar, la provincia y el tipo ó 
beneficio del tanto por ciento que ofreciera el fir
mante.—Art. 3.°—La Contaduría proveerá en el acto 
á los proponentes de un recibo ó resguardo, para 
que puedan hacer constar el dia y hora en que cada 
cual presentó su pliego en la Dirección. En caso de 
que fueran dos ó más los que solicitaren giro sobre 
una misma Subdelegacion provincial, ofreciendo igual 
beneficio, será preferida la proposición y pliego que 
resultare presentado primeramente.—Arl. 4.*—Si 
los tipos del premio fueran diferentes, se optará 
por el mayor, y si no hubiere más que una pro
posición, podrá admitirse al tipo de la par, con
forme se ha venido practicando á virtud del de
creto del Gobierno Superior Civil fecha 18 de Se
tiembre del año próximo pasado.—Art. 5.°—El plazo 
para la admisión de proposiciones y aceptación de 
la más ventajosa para los intereses de la Caja Cen
tral, será solo el de dos dias, contados desde las 
doce de la mañana del en que se hubiere publi
cado el último anuncio en la Gaceta basta igual hora 
del segundo dia.—Art. O.'—Los productos que se 
obtuvieren por virtud de los giros se considerarán 
como ingresos eventuales, y se imputarán ál artí
culo t5L? cap. 3. ' del presupuesto de la Caja Cen
tral de Propios y Arbitrios.—Art. 7."—Las ope
raciones de giros con todas sus incidencias, se 
publicarán mensualmente en la Gaceta de Manila.— 
Comuniqúese al Gobierno Supremo y publiques©.— 
Malcampo. 3 

Vacante la plaza de Médico titular de la provincia de 
la Laguna, por renuncia del que la servía, el Excmo. 
Sr. Gobernador General en cumplimiento de ío que 
preceptúa el art. 2.* del Real Decreto de 31 de Marzo 
de 1876, se ha servido disponer se provea por con
curso entre los Licenciados procedentes de la Univer
sidad de esta Capital, á cuyo fin los que aspiren á ella 
presentarán sus solicitudes á esta Dirección general, 
dentro del término de 60 dias que se contará desde la 
primera inserción de este anuncio, acompañando á las 
mismas los documentos que determina la Real órden 
número 193 de la fecha indicada, publicada en la Ga-
eeta de Manila, correspondiente al 20 de Junio del 
mismo año. 

Manila 14 de Febrero de 1884.—El Subdirector, 
R. de Vargas. 3 

Parte militar. 
CAPITANIA GENERAL DE FILIPINAS. 

ESTADO MAYOR. 
Orden general del Ejército del dia \bde Febrero de 1884, 

en Manila. 
El Excmo. Sr. Intendente general de Hacienda ha 

dirigido al Excmo. Sr. Capitán General con fecha 7 
del actual, la comunicación siguiente: 

"Excmo. Sr.—Con esta fecha he decretado lo si
guiente:—Resultando que so halla en vigor en estas 
Islas la Instrucción dictada para establecer la visita de 
electos timbrados, habiendo sido aprobada aquella por 
decreto del Excmo. Sr. Gobernador General de 18 de 
Diciembre de 1878.—Resultando que la referida Ins
trucción determina la forma en que la Administración 
ha de vigilar el cumplimiento de las reglas porque 
se rige el uso del papel sellado y demás efectos de la 
renta del timbre, para evitar ocultaciones y fraudes, 
que si en todo tiempo pudieran ser perjudiciales á los 
intereses del Tesoro lo serian hoy más porque este 
necesita de todos sus recursos en atención á que tiene 
que prescindir de los importantes ingresos proporcio
nados por el estanco del tabaco y buscar en el mayor 
auge y prosperidad de las reatas públicas y en el esta
blecimiento do nuevos impuestos, compensación natu
ral á la falta de aquellos.—Considerando que de ahí 
nace la necesidad inmediata de una comprobación mi
nuciosa que permita á la Hacienda pública abrigar la 
seguridad de que la legislación dictada sobre el uso 
del papel sellado y demás efectos timbrados, se cum
ple estrictamente produciendo un ingreso en armonía 
con las atenciones á que responde el empleo de dichos 
electos del Estado en la clase é importancia que están 
determinados punto que no se halla esclarecido, si 
bien hace creer la poca cuantía de los productos de 
este ramo que quizá no se llenan de un modo perfecto 
por las oficinas públicas y el Comercio las prescripcio
nes que se refieren á la materia de que se trata.— 
Considerando que está recomendado por diferentes 
Reales órdenes el cumplimiento de este servicio y que 
procede en primer término disponer una visita parcial 
en esta Capital, ya porque debe ser aquí de mayor im-
porUmcia la aplicación de los efectos timbrados, ya 
porque esta visita puede servir de norma para las que 
luego se rigen en provincias, apreciándose en ella 
las dificultades que haya que vencer y los medios 
más expeditos y convenientes para seguirlas reali
zando en otras localidades.—Considerando que tanto 



16 Febrero de i884. Gaceta de Manila.—Núm 4] 

con motivo de ser la primera vez que se verifica esta 
comprobación cuanto por su delicada índole, es indis
pensable que se confíe á persona de especiales conoci
mientos, que ofrezca garantías de un desempeño acer-
u á o —Considerando que estas circunstancias concur
ren en el Jefe de Negocwdo de 1.a clase Consultor Le
trado de este Centro Directivo D. Luis de la Puente 
v Olea que tanto por su ilustración é inteligencia y 
por ^u carácter como por hallarse impuesto muy espe
cialmente de lo que á esta materia se refiere, se halla 
en condiciones muy favorables de aptitud para el cum
plimiento de tan delicado encargo.—Considerando 
que á título de auxiliar del espresado funcionario y solo 
por el hecho de ejecutar sus acuerdos conviene al 
mejor servicio que le acompañe un empleado subal
terno, idóneo para el caso por haber servido en Ad
ministraciones provinciales y conocer prácticamente 
la le-islacion que rige en el asunto y que este come
tido "puede contiaise al Oücial 4 . ' de la Administra
ción de Hacienda pública de -Manila, D. Enrique Villa-
nueva por concurrir en él !as dotes indicadas.—Esta' 
Intendencia general, en uso de las atribuciones que 
le competen por el apartado 2.° del art. 3.° de dicha 
Instrucción para disponer las visitas parciales que so 
CO' traen á una oficina ó localidad determinada, nom
bre para realizar la visita del papel sellado en las de
pendencias públicas y particulares de Manila al Jefe 
de Negociado de primera clase Consultor Letrado Don 
Luis de la Puente y Olea, entendiéndose este nombra-
miento en armonía con lo que previene al apartado 
4 ° del art. 4.° de la repetida Instrucción y sin 
oíros derechos que los que allí se fijan, debiendo ac
tuar como auxiliar de dicho funcionario en comisión 
ordinaria del servicio y por tanto sin opción á más 
habéres qué los de su destino titular el Oficial 4.° de 
la Administración de Hacienda pública de Manila Don 
Enrique Villanueva.—Lo que tengo el honor de comu
nicar á V. E. en armonía con lo prevenido élri el 
art. 7.* de la Instrucción citada, á fin de qué por su 
parte tenga á bien expedir las ordenes oportunas á los 
funcionarios que de eu autoridad dependen, encargán
doles que no pongan obstáculo alguno ai Visitador, an
tes bien le faciliten su cooperación y cuantas noticias, 
datos y antecedentes les reclame y conduzcan al ob
jeto d e ^ c o f n ¡ ? i o % Y ;.>r;wi>¡¿ AWAimA:* 

Y de orden de S. E. se publica en la general de 
este dia para su más puntual cumplimiento por todos 
aquellos á quienes corresponda.—El Brigadier Jefe 
de E. M . , Sabino Gámir. 

Adidon de urden qeneral del Ejército del dia 15 de Febrero 
de 1884, en Manila. 

El Excmo. Sr. Capilan General ha dispuesto que 
el sábado 16 del comente á las 7 y l i 2 de su mañau;,', 
celebre Consejo de guerra el Cuerpo de carabineros, para 
ver y fallar la cuusa instruida contra e! cabo primero 
europeo Valeriano López, acusado de haber dado muerte 
al Altérez de su Sección D. Eugenio Rodenas. 

El Consejo ser'i presidido por el Sr. Coronel.Ténienle' 
Coronel primer Jefe del espresado Cuerpo, constituyén
dose con arreglo á Ordenanza, para lo cual dáí'á la 
Plaza las oportunas órdenes. Todos los Sres. Oficiales 
de esta guarnición francos de servicia asistirán á dicho 
acto.—Él Brigadier Jete de E. M , , Sabino Gámir.—Co
municaba á los Cuerpos é institutos militares de la guar
nición.--El C. T. C. Sargento mayor interino, José Pregó. 

cimiento; advirtiendo que no se admitirán solicitudes 
después de empezado dicho exámen. 

Manila 13 de Febrero de 1884.—Francisco Vila. 2 

•q'il V I C I O DE LA PLAZA Í>AHA EL 16 DE FEBRERO 
DE 1884. (1 Bl S'>Hfl | 

.ÍI,;»'. ác dia di» intra y 'extfaniuros.—El Comandante 
D. José Diaz Várela.—Imaginaria.—El Comandante D. 
Francisco Fernandez Luque. 

parada, los Cuerpos Uc la guarnición.—Visita de Hos-
piuVi y provisiones, y Sargento para paseo, de enferr 
iros, Artillería. 

De orden del Excmo. Sr, Geiieral Goberna.dpr mi l i -
(_.,>•._.irj Coroné! Teniente Coronel Sargento mayor i re to
r i l , o.' .losé Pregó. 

SECRETARIA DE LA COMANDÁNCÍA GENERAL 
DE MARIÍU DlgL APOSTADERO DÉ FILIPINAS. 

Debiendo empezar el -5 del corriente el eximen de 
pilólos particulares en la Mayoría General del Aposla-
derp, Súa en San Miguel calle del General Solano núf 

'ineío fÓ, sWun lo dispuesto en Real orden de de 
Junio de 1876, se anuncia al público para e-ene ral cono»-

KíSuii mp. iwni'iipwiiuO—.««Debil^oí anJo no obíifcs I 

i u u n e í o s o í i e i a l e s . 

CONTADURIA GENERAL DE HACIENDA 
DE FILIPINAS. 

Por el presente se llama y hace saber á Gregorio 
Sábado Noy a y Félix Esperanza Ver, Carabineros de 2.a 
clase, que deben presentarse por sí ó por medio de sus 
apoderados, en esta Contaduría de mi cargo y nego
ciado de clases pasivas, á fin de enterarles de asuntos 
de su esclusivo y particular interés. 

Manila 13-(Je Febrero de 1884.—El Contador general, 
P. S., Federico R. Correa. ' % 

SECRETARIA DEL A VI j . \T AMIENTO DE MANILA. 
Debiendo eumplir en todo este mes un trienio de sepultados 

en loé nichos de adultos y párvulos del Cementerio general de 
Dilao, los individuos relacionados á continuación; el Excmo. 
Sr. Corregidor en decreto de esta fecha se ha servido disponer. 
que los interesados que deseen renovar el arriendo referido, pue
den hacerlo en lo que resta de dicho mes; en la inteligencia que 
si el dia último del mismo, no se hubiese obtenido la proroga opor
tuna, serán desocupados los nichos depositando en el osario común 
los restos que contengan, pudiendo los interesados recoger las lá
pidas que aquellos tuviesen. 

NICHOS DE ADULTOS. 
Parroquias. Tramos. Nichos. Mes de Febrero de 1884. Itias. 

1 0 líinondo. 
-i 
3 
6 
7 
9. 

11 
"20 
2 i 
%\ 
24 
25 
27 
28 
í 5 

Dj&fp Q 
Binondó.' 
Quiapo. ' 
Catedral.. . . 
Binondo. 
Hospital militar. 
Quiapo. 
Binondo. 

Sarita Cruz. 
3. Miguel. 
Binondo. 

IsinHI .ífiia» 
S. Francisco. . 

68 
68 
68 
68 
68 
68 
68 
69 
69 
69 
69 

70 3 
34 2 

PROROGADUS 

Dias. Parroquias. 

29 
9 ' 7 6 7 

PARVULO. 
Nichos. 

Jaime Mestres. 
D.a Dolores de Azaaia;|| 
,, Florentina Mendoza. 
Santiago Roldan. 
Sergia Marqués. 
D.a María Seson. 
Fermin Rivol Rodríguez. 
Felipe Conde 
Gabriel Dávila y Romero. 
D.a Josefa Gabriela Tuason 
,, Petrona Eloriaga.-
José Rojas. 
Juan Gavino. 
D.a Eusebia de Guzman 
R. P. Er Jlarianu Moreno. 

D. Mariano Ofarell. 
,, Dámaso Balsalobre. 
D.a Martina Hernández. 
D. Llpiano de la Hoz. 

2u Catedral. . ^ 449 Estefanía García. 
Manila 5 de Febrero'de 884.—P. 0., Gerardo Moreno. 

COMISARIA DE GUERRA DE MANILA. 
El Comisario de Guerra Inspector de trasportes milita

res de, Manilar ¡j oimidoí) 
Hace saber: que debiendo construirse según lo dis

puesto por el Sr. Intendente militar de estas Islas, un bote 
para el servicio de la Administración militar en la Plaza 
de Zamboanga, se pone en conocimiento del público para 
que Uegnc á noticia de |as personas que deseen intere
sarse en su construcción, y puedan presentar sus propo
siciones en la Cdmisaría de guerra de trasportes, sita en 
Qüiapo calle de Norzag^ray núm. 2, donde se hallarán 
de maniliesto todos los dias laborables, hasta el 23 del 
presente mes, los planos y condiciones á que han de su
jetarse pa.ra su construcción. 

Manila 14 de Febrero de 4884.—Leandro Vinuesa. 3 

HSSPliCClON GENERAL DE MONTICS DE LAS ISLAS FILIPINAS. 
Debiendo proveerse .por oposición la plaza de capataz 

de la Granja modelo de Visaps, dotada con el sueldo 
anual de quinientos pesos, se anuncia al púbiieo, para que 
las personas que se crean con las condiciones exigidas 
para aspirar á ella, puedan solicitarla. 

Las instancias se presentaran en esta Inspección gene
ral hasta las doce de la mañana del dia 12 de Marzo 
próximo, y los ejercicios tendrán lugar el siguiente dia 
á las ocho de su mañana. A las instancias que han de ha
llarse extendidas de puño y letra de los imeresados, de¿ 
berán acompañar su té de bautismo, una certificación de 
buena conducta y las hojas de servicios, títulos y demás 
documentos que acredite;) estudios ó servicios y que 
crean conveniente presentar los aspirantes. 

Además de las condiciones generales, exigidas á todos 
los que han de ejercer cargos públicos, habrán de ser los 
aspirantes mayures de veinticinco años y menores djg 
treinta y cinco 

Los aspiran'.es á la plaza de capataz de la Granja mo
delo de Lnzon, aprobados en los últimos ejercicios, no 
volverán á; ser examinados, si se presentasen á estas 
oposiciones, más que del dialecto Visaya. 

Los ejercicios versarán sobre las materias siguientes* 
l .o Lectura y escritura del castellano. Suma, resta, 

multiplicación y división de números enteros, quebrados 
y decimales. Sistema métrico. Equivalencias de. las uni
dades mélricas, con las castellanas y las usuales en Fi
lipinas. 

2.o Gonocimientó perfecto del diaíecto " Visaya), ..^d^ 

hiendo los aspirantes hablarlo y escribirlo correeij * 
Conocimiento de los instrumentos de labo 
usados en el país, como de los más perfeccionadQ5! 
nocimiento de los cultivos más, generales de FiiiJ'l 
del beneficio de los productos que son objeto deán j 

Manila 13 de Febrero de 1884.—El Inspector ¿1 
Luis de la Escosura. • ^ a * 8 e 
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SECRETARIA DE LA JUNTA DE REALES 
ALMONEDAS. 

El dia 26 del actual á las diez de la mañana, se subaslai 
la Junta de Reales Almonedas de esta Capital, que secoffi 
en el salón de actos públicos del edificio llamado antigua* 
el servicio de adquisición de 3.439,333 ejemplares de (loem 
impresos y encuadernados para el año de 1884-83 que c« 
cargo de la Administración Central de Impuestos Direch 
estricta sujeción al pliego de con liciones publicado en la 
de esta Capital, núm. 31 de fecha 31 de Enero último. 

I.a hora para la subasta de que se trata se regirapot 
marque el reloj que existe en el salón de actos públicos. 

Manila 13 de Febrero de 1884.—Miguel Torres. 
Í 3 O I 1130*10 LfiSTl M i — . ' 'UBI'MAI í.'íy AUW. tti 

SEGKETA1UA DE LA COMANDANCIA GKNEIj 
IÍE M.MUNA DBL APOSTADCUO DE FÍLIPINAS. 

Por acuerdo de la lunta Económicfi del ApostadK 
anuncia al público que el dia 45 del entrante.* 
las nueve de su mañana, se sacará á público coocil 
suministro de las ropas y efectos que son necesar» 
el Hospital de Gañacao para reemplazo de los inuB 
en el 2̂.° trimestre de 1883-84, con estricta sujeci| 
pliego de condiciones que á continuación se inserto 
aeln tendrá lugar en el dia \ hora arriba citados! 
propia Junta que se reunirá en la Casa Com* 
g-eneríd. 

Las personas que quieran tomar parte en dicha s» 
presentarán sus proposiciones con arreglo á moar" 
pliegos cerrados, . estendidas en papel del sello 
acompañadas del documento de depósito, sin cuj 
quisitos no serán admisibles; y se advierte q"6 
sobre de dichos pliegos deberá espresarse el ̂  
objeto de su proposición bajo la rúbrica del i n l ^ 

Manila i l de Febrero de 1884.—Vila. 

Contraluría Administración del Hosp talde Gañicao.' 
de condiciones bajo las cuales se saca á público 
el urgente suministro de las ropas y efectos que 
cesanos en este Hospital para reemplazo de ioS 
zados en el segundo trimestre de 1883 84. 

1. a El concurso tiene por objeto el suminis^J 
efectos, ropas y utensilios comprendidos en la "y 
se acompaña al presente pliego, dividida en d |S 
uno de los cuales puede contratarse s 'paradamei1 

2. a Los precios que han de servir de tipo^ P4^ 
curso, y las condiciones que han de reunir ^ |/e 
efectos para ser admisibles, son los que se señal211 
tada relación. 
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1 

y 
á e h 
fuera 

9 a El concurso tendrá lugar ante la Junta Económica 
tp Apostadero, el Uia y hora que se anunciarán en la 

^ n a t a d * Manila. • W * * 
i a L-18 proposiciones habrán de redactarse con su-
. unido mod. lü, eslendidas en papel del sello 3.o 

J001^ presentarán en pliegos cerrados al Presideme 
junta. Al mismo tiempo que la proposición, pero 
del sobre que la contenga, entregará cada lici-
un documento que acredite haber impuesto en la 

T sorería Central de Hacienda pública de estas Islas, ó 
ia Adminisiracion de Hacienda de Cavile, en metálico 

¡Calores jidmUib es por la legislación vigente, á los tipos 
esta tenga nstablecidos, la ca.Mtidad de 2S pesos cada 

uno de los dos lotes en que se divhe este servicio de ga
rantía para la iicitacion, y de fianza para responder del cum-
mplimiento del contrato; en cuyo concepto no se devulvHiá 
ésta al adjudicatario hasta que se halle solvente de sus com-

^S^a^Si por resultar proposiciones iguales en algún lote ó 
lotes hubiere que proceder á licitación oral entre los autores 
de ellas, se entenderá que renuncian al derecho á la puja los 
que abandonen el local sin aguardar la adjudicación; la cual 
tendrá lugar por el órden preferente de numeración de los 
respectivos pliegos, en el caso de que todos los interesados 
se negaren á mejorar su oferta. 

Las rebajas que se hagan, tanto en las proposiciones 
como en la licitación oral, se expresarán en la misma 
unidad y fracción do unidad moiitítaria que la adoptada 
para los precios tipos. 'uf ;-">i yiJp o \ 

6. a Adjudicado el servicio presentará el adjudicatario en 
el Hüspi'ai de Cañacao, acompañados de las facturas guias 
que espresa ei artículo 17 del Reglamento para la Goirtabili-
dad del materiHl de 10 de Enero de 1873, todos los efectos, 
ropas y utensilios que sean objeto de la adjudicación ^á los 
ISdhs contados desde la fecha en que se le nolitiquela ex
presada adjudicación del servicio. 

Si del rect.nocimiento que ha de practicarse en la forma 
que determina ei Keglauiento de Contabilidad Vigente", re
sultaren inadmisibles los efectos, ropas y utehailioS preseii-
tados, por no reunir las condiciones estipuladas, se obliga 
el adjudicatario á reponerlos en el plazo ue seis dias, á par
tir de la fecha del reconocimiento, y á retirar del Hospital 
en el término de dos dias los desechados, pues de lo cunira-
rió}procederá la Admini.-.tracion á venderlos por cuenta del 
interesado, reservándose diez por ciento del producto por ra
zón de multa, más el importe de los gastos que la venta ori-
giiié.,y" ^V8 X 9BXíl** üt'ttíM 8.(1 í»b ,Ü(II i ' i íihuH 

7. a Se considerará consumada la taita de cumplimiento 
por parte drl adjudicatario: 

1 o Cuando no presente los efectos al reconocimiento y 
recibo en el plazo que establece la condición 6.a 

2.o Cuando prei-enlados en dicho plazo, y siéndole re
chazados, no los repusiere dentro del término que establece 
tamnien la condición de referencia; 

3.o Y cuando repuestos dentro de este último plazo, 
le fueren definitivamente reclinados. 

8. a Se impond/'á a! adjudicatario la multa de dos por 
ciento sobre el importe, al precio dé adju iicacion, de 
los electos que d-'ja de enii'(^ar por cada üia que demore 
su pri sentacion en el Hospital ó ia reposición de IÜÍÍ des
echados, después del vencimiento de los plazos que para 
uno y otro ot̂ eto establece .la condición b.a, y si la de
mora excediera, en el primer caso, de doce dia*., ó de seis 
dias, en el iegúnad, se rescindirá ei contrato del lote ó lotes 
á que los efectos coirespond'-n, adjudicándose la lianza 
respectiva á tavor d-. la Hacienda, y quejando subsistentes 
las multas impuestas. 

9. a En el tercer caso de los espresados en la condi
ción 7.a, se rescindirá igualmeate el centrato con pérdida 
de la fianza, que se adjudicara á h Hacienda en pena ue la 
inejecución de: servicio, aun cuando no haya perjuicio» que 
indemnizar al Estado. 

10. Para los efectos de las cláusulas anteriores y de la 
penalidad que, por ellas se impone ai adjudicatario, *e de
clara que se considerará cumplimentado el contrato aun 
cuando resulte» sin entregar géneros ó efectos por valor de 
cinco por ciento del impoi le loiai del servicio subastado. 

11. Deinro de los quincé dias siguientes al de cada 
entrega, se expedirá por la Ordenación del Aportadero liura-
miento de su importe á favor del contratista, contra la le-
sorería Central de Hacienda pública de estas islas. 

Iz. Serán ae cuenta del adjudicatario todos los gastos 
del expediente de subasta que, CJII arreglo á io dispuesto en 
Real órden de 6 de Octubre de 181)6, son los siguientes: 

l.o Los que se causen por la publicación, de los anun
cios y pliego de condiciones en ios periódicos oficiales. 

2.o Los que correspondan, .-egun arancel, al Escribano 
por la asistencia y redacción ae las actas de remate. 

8.o Los de presentación de quince ejemplares del pe
riódico oficial en que se hubiere pubiiCcido el pliego de 
condiciones, para uso de ¡as oficinas. ¡¿M .. iQiyt 

13. Además de las coadic ones expresadas, regirán 
para esíe concurso las generales aprobadas por el Aimi-
i'antazgo en 3 de Mayo de 1869, insertas en las Gacetas 
de Manila riíiras. 4 v 06 del año de 1870, en cuanto no 
se opongan á las contenidas en e.-te pliego. 

• Hospital de Can- cao 19 de Enero de 1884.—Eladio 
Ulloa.—V.o B.o-José M. AI a se res.—Es copia, Vila. 

MODELO DE PROPOSICIÓN. 
N. N vecino de doiniciliauo en la calle 

flúm. . . . en su nombre (ó á nombre ue D. 1N. para 
•oque se halla competentemente autorizado) hace presente: 
vue impuesto del anuncio y pliego de condiciones inserios 
eri la Gaceta de Manila núm de (fecha 
para el suministro de los (materiales ó efectos de tal clase) 
Necesarios en el Hospital de i añacao, se compromete á lle
var á efecto el servicio correspondiente al lote (falj ó á los 
\ al y cual) con extricta sujeción á tQdas las condiciones 

contenidas en el pliego y por los precios señalados como t i 
pos para el concurso, en la relación unida al mismo (ó 
con -baja de tantos pesos y tantos céntimos por ciento 
en el lote tal, tautjs en el cual etc.) Todo en letra). >t)tid 

Fecha y firma. 
Es copia, Vila. 

Administración Contralora del Hospital de Cañacao.—Rela
ción de los efectos que se sacan á concurso, precio que han 
de servir de tipo para el mismo y condiciones que han de 

- reunir, na 13 IOÍJ ü o i y f ó « a b iniMniiii 
Precio 
de la 

Clase unidad Importe 

dades. unidad. l.erlote. Ps. Cs. Ps Cs. 
1 Ü. .Una parihuela de cajón de ma-

. dera ordinaria de 1 I ¡2 metros 
largo y íj'i metro de ancho á 

3 — Tres sillas de madera de narra 
con asiento y respaldo de re
jilla á. 

1 — Un palanganero de id. de una 
sola palangana á. 

12 — Doce bastidores de madera de 
narra y bejuco para camas de 
hierro á. 

Una espátula de madera de 
box de 18 qm argo. 

Una cuchara de madera. 
Tres jarros de zinc pintado. . 
Una hacha de hierro. 
Una pal ngana ó aljofaina de 
zinc i'st sb on iaw 

Un sartén de hierro estañado. 
ü,n colador de lela metálica. . 

2 — Espátulas de acero elásticas 
'con niango de madera de 

21 qm largo. 
1 — Un embudo de metal blanco 

mediano de 7 á 10 qm de boca. 
1 — Un perol de hierro estañado 

cabida de 6 litros 
Un id. de id. estañado de 2 id. 

5'00 S'OO 

i -
1 — Una olla de hierro id. cabida de 

cfatóflBs x omdi Mío sJat* 
Una caletera de hierro estañado 
de 2'o00 litros. 

Tres id. de id. id. cabida de 
de r300 id. 

Diez cucharas de peltre para 
ranchos. 

Seis cuchillos para id. con ca
bos de hueso. 

Diez tenedores con id. id. , 
Un timbre de metal para mesa. 
Dos bolos de hierro. 

de eales 

'00 

'00 

4-00 

0'50 
0'2D 
2'50 
l'OO 

l'OO 
l-oO 
0*50 

l'OO 

4'00 

K'OO 
2lo0 

S'OO 

3'á3 

2'30 

0'08 

O'OS 
0'07 
2'7o 
0'75 

g'OO 

4'00 

48'00 

()'50 
0'¿o 
7'50 
l'OO 

l'OO 
l'oO 
0'50 

2'.00 

4'00 

S'OO 
^'50 

500 

3'25 

2'o0 

0'80 

0'48 
0'70 
-i'7o 
l'oO 

Un obstalmacopio 
Orungui. 

Un especulun laringéo modifi
cado por Robcrty Collin según 
el barón la Rery.. c 

Un aparato para fumigaciones 
destinado á los pulmones mo
delo Gnarier. 

Once algalias de goma elástica 
con sus esliletes metálicas,. . l'OO 

Un higrómetro de metal. . lléOO 
Dos termómetros clínicos rec
tos de torres y soto. . 4'00 

Una sonda de doble corriente. 6'00 
Una jeringa de bomba ó bom
billo sistema Esguicier. . 8'00 8'00 

Cuatro jeringuillas de cristal 
para invecciones. . O'uO 

y o 
l'oO 

lO'OO 10-00 

18'00 18'00 

12'00 12'00 

11'00 
ll'OO 

8'00 
6'(i0 

Un jaro de pedernal,ó loza. 
Ün orinal de id. chato. • 
Un mortero de loza con mano 
de oOO gramos. 

Un id de cristal con id! de 
100 gramos. 

Una medida de id. graduada 
hasta de 2o gramos. 

Un tamis de cerda de 29 qm. 
diámetro. 

Una cíipsula de porcelana de 
4 litros. 

Un embudo de cristal de l 
d¡m. diámetro. 

Quince tuvos de cristal para 
pruebas. 

Medio metro de lienzo crudo 
para coladores. 

Un paño de algodón para lim
pieza. 

Una tohalla de algodón. 
Una pildorera de madera para 
pildoras de 5 qm. 

0'50 

l'OO . 

4'o0 
1 éeol 

l'OO 

l'OO 

0'20 

0'40 
0'fi6 
0'2o 

S'OO 

2'00 
l'OO 
l'oO 

2l30 

0'50 

l'OO 

4'80 
> f i 1-00 

l'OO 

3'00 

0-20 

0'06. 
()'2o 
Hltíí 1 
3'00 

2l4'o4 

2.0 Lote. 
Treinta y cinco sábanas de al

godón planeo. 
Cincuenta fundas de id. id. . 
Ouarenta y dos camisas de id. 
id: .- asvKO au aart íSi 

Cincuenta y un calsoi^cillos de . 

l'OO 
(J'20 

3o'00 
1 '00 

0'60 2o-20 

id. id. 
Cuatro batas de dril de algo-

u n í x 9b (wíqtvQ .oolifl pl 
..... . • , .Una manta de lana. ¿7> 

Catórté servilletas de algodón. 
Cinco gorras de dril de algo-

. Once mosquiteros de mucelina. 
Cuatro colchonetas con relleno 
de algodón. . • 

Diez y seis cortinas de guin-
gon azul. 

Dos camisas de lana ó franela. 
Una paja de id. 
Nueve vendas de lienzo de 7 
metros de largo 9 qm. ancho. 

Siete id. de id de 5 qm. 
Seis platos de pedernal ó loza 

xvit} soperas 
Doce id. de id. ó id. llanos. 
Dos orinales de id. ó id. 
Veinte vasos de cristal para 
agua, j 

Veinte id, para luz. 
Veintiséis tazas con sus]platillos 
para caldos y café. m\t5-

Treinta tubos de cristal para 
quinqués. 

Una copa de cristal para vino. 
Sieto puriíicadores de lienzo,; 
Una cortina de lona guarnida. 
Cinco escupidores de lata. . 
(. ien pares de chinelas de paja 
de china. 

)D S i k C'lpfi.; Ifin 30 ílfíIüdtTJíud V OQeílil 
3Í)Bbíi*ia IO^I— .oaalkí) .M ímuL lkA \ 

2'50 
O'IS 

0'25 
3'UÜ 

^'00 
á'3'> 

33'Uti 

3'50 14H)ft 

l ' S l 
1'96 
0'50 

0'20 
0'15 

0*09 
O'oT 
l'oO 

OMS 
OMü 

?4 0ft 

1*80 

0'84 

: N > 

C I O 4' 

0M0 
O'lá 
O'r̂ O 

13'00 
O'áS 

( M2 
4*40 

i; 'oo 
4-2S 

0'22 22'00. 

237-36 

Los efectos comprendidos en losdos lotes deben sujetarse á 

SKCKKTARlA DE LA JUXTA DE ALMONEDAS 
l»- I.A DIRECCION GENERAL DR Al»MINIST 5ACION ClVIf , . 

Por disposición de la Dirección general de Administra-
cion Civil, se sacará á pública subasta el arriendo del ar
bitrio de mercados públicos del 4.o grupo de la provin
cia de Albay, bajo el tipo en progresión ascendente de 
278 pesos 57 cents, anuales, por el téaÉíno de tres aaos 
y con entera sujeción al pliego de condiciones publicado 
en la Gaceta núm. 170 del dia 17 de Diciembre de 1883. 
El acto tendrá lugar ante la Junta de Almonedas de la ex
presada Dirección, establecida en la casa núm. 7 calle 
Real de Intrainuros de esta Ciudad, y en la subalterna de 
dicha provincia, ei dia 17 de Marzo próximo l is diez et» 
punto de su mañana. Los que quieran hacer postu
ras, podrán presentar sus proposiciones extendidas en 
papel de sello tercero, acompañando el documento de ¿ c 
rantía coriTespondiente. 

Binondo 13 de Febrero de 1884.—Félix Dujua. 3 

Por disposición ríe la Dirección general de AdininistPacioa Civil 
se sacará á pública subosla el arriendo del arbitra de mercados pú
blicos del tercer grupo de la provincia de Albay, Dajo el tipo ei* 
progresión ascendente de 1611 pesos 18 céntimos anuales por ei 
término de tres años, y entera sujeción al pliego de condiciones 
publicado en la Gaceta núm. 168 del dia Iñ de Diciembre de 188:i. 
El acto tendrá lugar ante la Junta de Almonedas de la espresada 
' ireccion establecida en la casa núm. 7 calle Real de Intramuros' 
de esia Ciudad, y en la subalterna de dicha provincia, el dia 17 
de Marzo próximo, las diez en punto do su mañana. Los que 
quieran 'hacer posturas, podrán presentar sus proposiciOBes. 
esteadidas en papel de sello 3.o, acompañando el documento do. 
garantía corcespondienle. 

Binondo 13 de Febrero de 1884.—Félix Dujua. 5 

CAPITANIA DEL PüEfVfL DE MANILA. 
Comisión (iscal. 

D. Alvaro Barón, Tenionle de Navio de 1.a clase 
y Juez Fiscal de la sumaria seguida contra cuatro-
desconocidos por los delitos de asalto y robo. 

Por el presente según los derechos que las Reales 
Ordenanzas me conceden, cito, llamo y emplazo por 
3.a vez á los individuos José Tiburcio, natural do 
San José de Bu|navísta, y Estanislao de la Cruz» 
vecino del pueblo de Na votas, cuyo paradero se ígfcara, 
para que en el término de diez dias, comparezeaa 
en esta Comandancia de Marina y Capitanía de puerto 
á prestar su declaración en la referida sumaria. 

Manila 14 de Febrero de 1884.—El Fiscal, A U 
varo Barón.—El Secretario, Julio Domínguez. 

D. Alvaro Barón, Teniente de Navio de 1.a clase 
y Juez Fiscal de la sumaria instruida en motivo 
de la varada del bergantin-golcta "Catalina." 

Por el presente, cito, llamo y emplazo á los t r u 
p u l a n t e s ^ e j u g p i W b ^ ú n - g ^ U "Cataliua/v 
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l l tAados Juan Na va Ion, Raymuado Lorenzo, Alejo 
€aguiao, Pablo Bilon, Domingo de la Cruz, y Fraa-
«isco Alonso, para que en el térráino de veinte dias, 
comparezcan en esta Fiscalía Comandancia de Marina 
y Capitanía del puerto á declarar en la referida 
sumaria. 

Manila i 4 de Febrero de 1884.—El Fiscal, Al
varo Barón.—El Secretario, Julio Domínguez. 

d . Juan Manuel Gallego y Aurioles, Alcalde mayor 
y Juez de primera instancia en propiedad del Juz
gado del Distrito de Quiapo, que de estar en actual 
ejercicio de sus funciones yo el infrascrito Escribano 
4oy fé. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado 
Alejandro Caymol, indio, casado, de 26 años de 
«dad, de oficio cochero, natural de Cauit, provincia de 
Cavile, con una cicatriz pequeña en el medio de la 
frente, para que dentro del término de treinta dias 
contados desde la publicación del presente edicto 
ea la Gaceta oficial de esta Capital, se presente en 
esle Juzgado ó en la cárcel pública de Bilibid, para 
contestar á los cargos que contra el mismo resultan 
« a la causa uúm. 4669 por fuga é infidelidad en 
la custodia de presos; pues de hacerlo así le oiré 
y administraré justicia, y en caso contrario sus
tanciaré dicha causa, en su ausencia y rebeldía, 
parándole los' perjuicios consiguientes. 

Idado en Quiapo y Escribanía de mi cargo á 12 de 
Febrero de 1884.—Juan M. Gallego.—Por mandado 
de S. Sría., Plácido del Barrio. 

B . Bafael de Ortega y Diaz, Alcalde mayor ) Juez 
%fi comisión de esta provincia de Bulacan, que de 
liaüarse en actual ejercicio de sus funciones yo el pre
sente Escribano doy fé. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á Páula 
Marcelo, Mamerto Gachalian, Lúeas Quinto, Juan 

Tinga, Boque Pagtalunan y Tomás Burlungan, lin
deros llamados en el croquis f. 26 ó á sus causa 
habientes, á fin de que asistan en el apeo y des
linde que se ha de practicar á instancia de Doña 
Verónica Enriquez el día veinticinco del actual y 
Siguientes en los terrenos enclavados en los sitios 
líe Ita y Gunao de los pueblos de Paombon y Ma
jólos para guardar sus respectivas posesiones. 

Dado en la Casa Real de Bulacan á 13 de Febrero 
ide 1884.-Rafael de Ortega.--Por mandado de S. Sría. , 
Vicente Enriquez. 

D. Mariano de Montes Sierra, Juez de 4.a ins
tancia de la provincia de Sarlac que por falta de Es
cribano público actúo con testigos acompañados. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á los au
sentes Francisco Pingul, Juan Macaüno, Mariano 
Vital, Escolástico Pingul, Crecencia Alboraro, Teo
dora Lubo, Matea Pingul, Tomás Cabrera Maglanung 
y Joaquín Cabrera, vecinos todos de S. Fernando de la 
provincia de la Pampanga, para que por el término 
de nueve dias contados desde la inserción del pre
sente edicto en la Gaceta oficial de estas Islas, se pre
senten en este Juzgado á declarar en la causa nú
mero 862 contra desconocidos sobre robo, lesiones y 
detención ilegal; apercibidos que de no hacerlo den
tro del indicado plazo, les pararán los perjuicios que 
ea derecho hubiere lugar. 

Dado en el Juzgado de Tarlac á 8 de Febrero 
de 1884.—Mariano de Montes.—Por mandado de 
S. Sría. , Luis Carrillo, Meliton Licup. 

D. Ramón Hernández Pérez de Tagle, Alférez agre 
gado al Regimiento Infantería Iberia núm. 2 y Fiscal 
nombrado por el primer Jefe del referido Regimiento. 

Habiéndose ausentado de esta Plaza donde se en
cuentra de guarnición el soldado de la quinta Com
pañía de dicho Regimiento Juan Berbon y Corpus, 
.natural del pueblo de Alyminos provincia de Zambales, 
á quien estoy sumariando por el delito de primera 
deserción y enagenacion de prendas. 

Usando de las facultades que conceden las Reales 
Ordenanzas en estos casos á los Oficiales del Ejér
cito, por el presente segundo edicto, cito, llamo 
y emplazo por al referido soldado, señalando el 
Cuartel de la Luneta de esta Plaza, donde deberá 
presentarse dentro del término de veinte dias, á 
contar desde la publicación del presente edicto, á 
dar sus descargos; y de no presentarse dentro del tér
mino señalado, se le seguirá la sumaria y será sen
tenciado en rebeldía por el Consejo de guerra com
petente. 

Nanila 10 de Febrero de 1084.—Ramón Hernández. 

Don Ramón Patón y Martínez, Alférez del Re
gimiento Infantería Mindanao núm. 4 y Fiscal nom
brado para instruir una sumaria por el delito de 
primera deserción. 

En uso de las facultades que las Ordenanzas ge
nerales del Ejército me conceden, como Juez Fiscal 
de la sumaria instruida contra el soldado de la 
sesta Compañía Luis Quiñones de la Rosa, por el 
delito de primera deserción, por el presente se
gundo edicto, cito, llamo y emplazo al referido sol
dado, para que en el término de veinte dias á 
contar desde la fecha, comparezca en la guardia del 
cuartel que ocupa dicho Regimiento á responder á los 
cargos que en dicha sumaria le resulten. 

Y para que este edicto tenga la debida publicidad 
se fijará en los sitios de cosluiubre y se insertará en 
la Gaceta oficial. 

Cavile 7 de Febrero de 188i-.—Ramón Patón. 

D. Luis González Llanos, Capitán graduado. Te
niente del Regimiento Infantería de Mindanao núm. 4 
y Juez Fiscal. 

En uso de las facultades que las Ordenanzas del 
Ejército me conceden, como Juez Fiscal de la su
maria instruida contra el soldado de la 6.' Compañía 
del Regimiento'de Mindanao núm. 4 Segundo Villena 
Soleto, por el delito de primera deserción, por el 
presente segundo edicto, cito, llamo y emplazo, para 
que en el término de veinte dias, comparezca en el 
Cuartel que ocupa su Regimiento en esta Plaza, á 
responder á los cargos que contra él resultan. 

Cavite 7 de Febrero de 1884.—Luis González 
Llanos. 

D. Manuel Suarez Valdés, | Alcalde mayor y Juez 
de primera instancia en propiedad de esta provincia 
de Nueva Ecija, que de tstar en pleno ejercicio de SUÍ 
funciones yo el Escribano doy fé. 

Por el presente cito, llamo y emplazo por 1.*, 2.* 
y 3.a vez á la ausente Felipa Cando, india, vecina de 
S. Antonio de esta provincia, para que por el término 
de 30 dias contados desde la publicación de este edicto, 
se presente en este Juzgado á contestar los cargos que 
contra la misma resultan de las diligencias que se ins
truyen en esta misma por grave escándalo, que de 
hacerlo así la oiré y administraré justicia y de lo con
trario seguiré suntanciando el juicio en su ausencia y 
rebeldía, parándole el perjuicio que en derecho haya 
lugar. 

Dado en la Casa Real de S. Isidro á 4 de Febrero de 
1884.—Manuel Suarez Valdés.—Por mandado de 
S. Sría. , Catalino Ortiz y Airoso. 

D. Francisco de Iriarte, Juez de primera instancia 
de la provincia de la Laguna, que de estar en actual 
ejercicio de sus funciones el presente Escribano da té. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á todos 
los vendedores ó que tengan derechos habientes á 
las partidas de terrenos pertenecientes á la testa
mentaría de D. José María Alberto, situados en di
ferentes barrios del pueblo de Cabuyao de esta pro
vincia, cuya cabida y linderos son los que se es
presan á continuación: 

i .o Un terreno de un cavan y medio de palay 
de semilla situado en el barrio de Vigaa del pue
blo de Cabuyao, que linda por Este y Oeste con 
terrenos de D. Juan Austria, y con el camino que 
dirige á Uauang Cabuyao; por Norte y Sur con 
terrenos de D. Hilario de la Cruz, y D. Mariano 
Almonte, vendido con pacto de retro por Domingo 
Uulino, á D.a María Florentina, abuela del finado 
D. José María Alberto, en 30 de Mayo de 1820. 

2.o Otra partida de terreno de cuatro y medio 
cavanes de palay de semilla situado en Tubigan 
del barrio de Niogan del pueblo de Cabuyao, lin
dante por Este y Oeste con la sementera ó terreno 
de Josefa Virtucio y Ponciano Mariano, ambos di
funtos; y por Norte y Sur con el rio Tibay-tibay 
y sementera de D. Salvador de Vega, vendido con 
el mismo pacto de retro por D. Diego de León y 
sus hijos D.a Margarita, Bernarda y Toribio de León, 
á D.a María . Florentino, en 4 de Mayo de 1808. 

3.o Otro terreno de cinco cavanes de palay de 
semilla situado en el pueblo de Cabuyao, lindante 
por Este con el terreno de D. Martin González, y por 
Oeste con el de D. Eustaquio de la Cruz, vendido por 
D.a Pascuala Paula á D.a María de la Concepción, 
en 2 de Mayo de 1805. Los linderos por parte Sur y 
Norte de este terreno no consta en la escritura. 

4.0 Otro terreno de un cavan y medio de palay de 
semilla situado en el barrio de Vigaa del pueblo 

de Cabuyao, lindante por Este y Oe«te con terre
nos de Domingo Rufino y Playa, por Norte y SurK 
con terrenos de D. Guillermo Natividad y D. Vicente 
Sánchez; vendido con pacto de retro por Gregorio 
Papa y su esposa Francisca de Tapia; á D.a María Flo
rentino, en 8 de Junio de 1820. 

5.0 Otro terreno de 3 cavanes de palay de semilla 
situado en Tubigan del barrio de Niogan del pueblo de 
Cabuyao, lindante por Este y Oeste con la sementera 
de Martin González y la de D. Eugenio Almonte; y por 
Norte y Sur con el rio Tibay-tibay y la semeiilera del 
difunto D. Escolástico Paalaman; vendido con pacto de 
retro por José Salgado; á D. José Ochoa, en 14 de 
Mayo de 1802. 

6.0 Otro terreno de cuatro cavanes de palay de 
semilla situado en Maringig entre los Iwrrios de Nio
gan y Vigaa del pueblo de CUbuyao, lindante por Oriente 
y Poniente con la sementera de D.a María Florentino y 
la de D. Ignacio Diaz, y por los otros dos lados con. 
las de Manuel Mauacsay D. Pablo José, vendido por Re-
ducindo Eusebio y sus cuñados, á D.a María Floren
tino, en 10 de Julio de 1823 y con el mismo pacto de 
retro. 

7.0 Otro terreno de cinco cavanes de palay de se
milla situado en el barrio de Niogan del mismo pueblo 
de Cabuyao, lindante por Este y Oeste con ta semen
tera de D. Vicente Gana y la del difunto D. Escolástico 
Paalaman, por Norte y Sur, estero en medio y con la 
sementera de D. Juan Silvestre y D. Pablo Rivera, ad
quirido por D. Lorenzo Alberto de D. Bartolomé Gon
zález, en 27 de Mayo de 1823. 

8.o Un terreno de tres y medio cavanes de palay 
de semilla situado en el barrio de Vigaa de diebo pue
blo de Cabuyao, lindante por Este y Oeste con terre
nos de D. Lorenzo Santiago, y la sementera de Don 
Buenaventura Maraña; y por Norte y Sur con un bar
ranco y las sementeras de D.a Andrea Gu/.mána y D.a 
Rita Rivera, adquirido con pacto de retro por D.a 
María Florentino, de D.a María Tanyag y sus herede
ros, en 12 de Mayo de 1823. 

9.0 Un terreno de dos y medio cavanes de palay de 
semilla enclavado en el sitio llamado Pútol del puebla 
de Cabuyao, lindante por Este y Oeste con la playa 
y sementera del difunto D. Juan de los Ueyes; y por 
Norte y Sur con los del también difunto Jacinto 
Ochoa y D. Agustín de la Cruz (a) Labó, adquirido á 
calidad de retro por D.a María Florentino, de D. Juan, 
de los Santos, en 9 de Setiembre de 1820. 

10. Y un terreno de dos cavanes de palay de semi
lla situado en Rútol del barrio de Vigaa del pueblo de 
Cabuyao, lin Jante por Oeste con la playa y sementera 
de^D. Juan de los Reyes (a) Jalucay; y por Norte y Sur 
con la de D. Salvador de S. José y D. Agustín Labó^ 
comprado en retroventa por D.a María Florentino, de 
D. Juan de los Santos, en 9 de Mayo de 1822; para 
que dentro del término de 30 dias contados desde la 
última publicación del presente edicto, comparezcan 
ante este Juzgado á verificar la recompra de los refe
ridos terrenos, bajo apercibimiento de que trascurrido 
dicho término, sin que lo hayan verificado, se decla
rará caducado y decaído el derecho de recompra ó 
cualquier otro que pudiese asistir á los espresados re-
trovendedores ó sus derechos habientes. 

Dado en Santa Cruz cabecera de la provincia de la 
Laguna á 9 de Febrero de 1884.—F. de Iriarte.—Por 
mandado de S. Sría, , José C. Arquiza. 2 

Se anuncia al público que en los dias 10, 11 y 
12 de Marzo próximo, entrante de ocho de la ma
ñana á doce del dia, se venderá en pública su
basta, en los Estrados de este Juzgado un terreno 
regadió situado en el barrio de Malinao de la compre-
hension de esta Cabecera de la cabidad de tres cavanes 
de palay de semilla, que linda por Norte el terreno 
de D. Sancho BalanLacbo, por Este con el de D. Julio 
Javier, y Márcos Leonardo, y por Sur y Oeste con 
el de un vecino del pueblo de Pagsanjan de la pro
piedad de los menores hijos del tinado D. Simeón 
Vázquez, bajo el tipo en progresión ascendente de 
novecientos pesos en que gfueron avaluados, verifi
cándose el remate á las doce del dia del último-
de los expresados á favor del mejor postor, para 
que los que quieran tomar parle en dicha subasta 
se presenten en este dicho Juzgado á hacer sus 
posturas. 

Escribanía de la Laguna á 8 de Febrero de 1884.— 
José G. Arquizas.—V.* B.", Iriarte. 2 

Binondo.—ixnprcaia dt M. Perts. (hijo)—S Jacinto 4t 


